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Vbtos, los docum€ntos adiuntos, y;

CONSIDERAT,IDO:

Que, es @ítica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordanc¡a con las políticas priyizadas y los mmprom¡sos de gestión escolar;

Que, el a(ículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
as plazas vacantes existentes en las ¡nstifuciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son alend¡das via concurso
públim de contatación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

linalidad permiür la contratación temporal del pmfesorado en institucbnes educaüvas públtcas de educación Msica y técnico

es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educat¡vas;

procedimienro par¿ ras conrrcrac¡on*il';#.i,ffi!'",,tf,ffi,I1#52.:iil'ff'*r:"Tlffin )ff"':;
básica y técnrco producliva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicta otras disposiclones, con la final¡dad de establecer disposidones en relación al pmcedimiento, requisitos y condiciones para las
mnlrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y 6n las llEE públicas de educac¡ón básica y técn¡co
productiva.

Estrndo a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, mn el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adiud¡cado y

el titular de la entdad, y;

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras dispos¡clones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el 0ecreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zacion y Funcirnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funcrones
por el Gob¡emo Regional y las ferltades previstas en la Ley 27,144 Ley del Proc€dim¡ento Administratjvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COiITRATO, por servicios personales según el

anexo que lorma parte de la presente, suscrito por la Unidad Epcutora y el peBonal docente que a continuac¡ón se indica:
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I.1, OATOSPERSOTiALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITUTO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DE LA PLAZA:

Y/O MODATIDAD

NSfITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PTAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

IDROGO TAIÍA'IJLCA DIOI{ELA DEL PILAR

D.N.t. 1{' +19052{8
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Socündüia
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PROFESOR
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2' HRS CIENCIA Y TECi{OLOGIA 2 HRS IUfORIA Y ORIEI{IACIOI{ EDIJCATÍVA 3

HRS REFUERZO ESCOLAR. I HRI¡ TRABAIO COI.EGIAOo,ATEI{CIOiI

FAIIIJAR'AIEICION AL E§ÍUDIAIfTE

2333800 No DE FOLIOS: 62

ACTA DE AOJI'OICACIOI{
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ARTICULO 2".- ESTABLECER, cütoñrE al Anexo'l del Decreto SupreíE N" 001-

2o2!MINEDU, que conl¡one el doq¡rEnh 'Conúab de Servbb Docenb', es casd de r$olrción del contrdto cüalqu¡era de los ñ,blivos

señalados en la Ctá.EUla Sexh.

ARIICULO 33.- AFÉCIESE a la ca&na pnsupr¡€std consspond¡onb & u8«to al Texto

fr€ndo del Clarificdor de Gasbs, td corE b d¡sporp La Lsy N" 31638 que apruoba ol Pr€supuesb dd Secbr Púb¡co púa el Año

mn.

ARÍICULO 4".- I{OTIFICAR b Fesenb r€§o[rci'n a h pate ¡nbresada e iflstanc¡as

adrinisfativas peninonbs para su conociÍiarb y cim€s de Ley.

Regístrcse y com u níq ue se
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DAfOS DEL CONTRATO:

M DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABOR{L

FASE DE ADJUDICACION
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